PÓLIZA – Documentos que la integra 
De conformidad con el artículo 1048 del Código de Comercio: Hacen parte de la póliza: 1. La solicitud de seguro firmada por el tomador, y 2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza. PARÁGRAFO. El tomador podrá en cualquier tiempo exigir que, a su costa, el asegurador le dé copia debidamente autorizada de la solicitud y de sus anexos, así como de los documentos que den fe de la inspección del riesgo.  
RENOVACIÓN PÓLIZA – Noción 

Se observa que el documento de la renovación de la póliza constituye uno de los anexos de la misma. Como la renovación hace referencia a la ampliación de la vigencia del contrato, no quiere decir ello que se trate de un nuevo contrato sino de su ampliación, que se constituye en anexo de la póliza y, por lo tanto, se entiende integrada a ésta, lo que permite concluir en el caso que se estudia, sin duda,  que la póliza ya había sido expedida con anterioridad a su renovación, es decir, que la aseguradora ya había cumplido con la obligación contenida en la cláusula tercera del contrato 074 de 1999. 
CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION TERCERA

SUBSECCIÓN A

Consejero ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA
Bogotá, D.C., tres (3) de octubre de dos mil doce (2012)

Radicación número: 85001-23-31-000-2000-00561-01(23193)
Actor: MUNICIPIO DE YOPAL 
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A. 
Referencia: ACCIÓN CONTRACTUAL 
Surtido el trámite de ley, sin que se observe causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la  parte demandante contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare, el 23 de mayo de 2002, mediante la cual se resolvió lo siguiente: 

“1. Negar la excepción de falta de competencia.

“2. Negar las súplicas de esta demanda. 

“3. Condenar en costas a la parte actora, tásense. 

“4. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente” (fl. 113, c. ppal.).

I. ANTECEDENTES

1.- La demanda.-  

Mediante escrito radicado el 29 de octubre de 2000 en el Tribunal Administrativo de Casanare, el Municipio de Yopal formuló demanda, por conducto de apoderado judicial y en ejercicio de la acción contractual, contra la Compañía de Seguros La Previsora S.A., con el fin de obtener pronunciamiento respecto de las siguientes pretensiones: 

“1º Se declare la existencia y validez del contrato interadministrativo distinguido con el No. 74 firmado el 25 de mayo de 1999 entre la Alcaldía de Yopal y La Previsora S.A. Compañía de Seguros.

“2º Se declare que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, incumplió el contrato interadministrativo No. 074.

“3º Que como consecuencia del incumplimiento se condene a LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros a pagar a mi poderdante las siguientes cantidades de dinero:

“a) CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($56’745.158.00 m/te.) por concepto de daño emergente por el incumplimiento del amparo de vida. 

b) CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE Y OCHO (sic) MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE, ($4’728.760.oo m/te), por concepto de daño emergente por el incumplimiento de gastos funerarios. 

“c) Los intereses de mora previstos en la ley sobre cada una de las cantidades anteriormente señaladas, liquidados a la tasa máxima permitida desde el 2 de junio de 1999 hasta cuando se verifique el pago de las mismas, de acuerdo con las previsiones de los artículos 884 y 1080 del Código de Comercio. 

“d) Las costas y gastos procesales” (fls. 7 a 8, c. 1).

2.- Hechos.-

Los fundamentos fácticos de las pretensiones son, en síntesis, los siguientes:

2.1.- El 13 de enero de 1999, La Previsora S.A. expidió el certificado de renovación de la póliza 1710095523 correspondiente al seguro de vida de los Concejales del municipio de Yopal, cuya prima debía pagarse el 20 de febrero de ese mismo año, obligación que el municipio no pudo cumplir, por lo que se dio la terminación automática de la renovación del contrato de seguro.  

2.2.- Por lo anterior, el 25 de mayo de 1999, la Alcaldía Municipal de Yopal suscribió el contrato interadministrativo de “suministro” 074 con la Compañía de Seguros La Previsora S.A, por valor de $11’931.700, cuyo objeto era la renovación de la póliza No. 1710095523, con vigencia de un año desde la suscripción del mismo.

2.3. El municipio se obligó a efectuar el pago del 100% del contrato una vez se entregaran las pólizas, “previa certificación expedida por el Almacenista Municipal”, pólizas que debían ser entregadas dentro de los ocho días siguientes a la firma del contrato, carga contractual a la que nunca se le dio cumplimiento por parte de la aseguradora, motivo por el cual el municipio no se encontraba en mora con el pago.

2.4.- El municipio en reiteradas oportunidades se allanó a cumplir con el pago del valor del contrato, pero la aseguradora se negó a recibirlo, aduciendo que el mismo había terminado por mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

2.5.- El 6 de enero de 2000, el Concejal Javier Manuel Vargas Granados fue asesinado, por lo que el municipio presentó la reclamación ante la aseguradora, que se ha negado a cumplir con las obligaciones contenidas en el citado contrato interadministrativo 074 de 1999. 

3.- La actuación procesal.-

Por auto del 30 de noviembre de 2000, se admitió la demanda, se ordenó la vinculación de la demandada al proceso, a través de la notificación personal de la providencia a la Compañía de Seguros La Previsora S.A., se ordenó la notificación personal al señor agente del Ministerio Público, se ordenó la fijación en lista del negocio y se reconoció personería al apoderado de la parte actora (fl. 36, c. 1).

La Compañía de Seguros La Previsora S.A. se opuso a las pretensiones de la demanda. Indicó que se suscribió el convenio interadministrativo como requisito formal para efectuar el pago de la póliza 1710095523, y no para la expedición de una nueva, conducta que era costumbre entre las partes. 

Por lo anterior, las condiciones de la póliza eran las mismas en lo que respecta a su cuantía, amparos y período de cobertura, esto es, el año 1999 y no el año 2000, de lo que se evidenciaba que la Aseguradora cumplió su obligación, toda vez que las pólizas y los anexos ya se habían entregado, puesto que el contrato aludido tenía como objeto legalizar su pago. 

En consecuencia, fue el municipio el que incumplió su obligación, toda vez que manifestó su intención de pago con posterioridad a la ocurrencia del siniestro, momento para el cual ya no era procedente, pues el mismo no se encontraba amparado por póliza alguna. 

Propuso las siguientes excepciones: i) contrato no cumplido; ii) mala fe y cobro de lo no debido, iii) enriquecimiento sin causa, iv) inexistencia de la obligación, v) falta de competencia, y vi) la genérica. 

4.- Los alegatos de primera instancia.- 

Las partes reiteraron los argumentos expuestos en la demanda y su contestación. La parte actora agregó que no se configuraban las excepciones planteadas por la Aseguradora, como quiera que el municipio siempre estuvo dispuesto a cumplir con su obligación; para hacerlo, se debían enviar primero las pólizas por la demandada, según lo pactado, prestación que ésta última incumplió. Agregó que en este proceso no se discutían las relaciones derivadas del contrato de seguro, por lo que no podía hablarse de una actuación de mala fe, ni de enriquecimiento sin causa.

El Ministerio Público rindió concepto en forma extemporánea; en efecto, el término para presentar alegatos de conclusión corrió del 2 al 15 de abril de 2002 y, para rendir concepto, del 16 al 29 de abril de ese mismo año
, pero el Ministerio Público lo allegó el 7 de mayo siguiente, esto es, por fuera del término oportuno para ello, por lo que no se puede tener en cuenta. 

5.- La sentencia recurrida.- 

Es la proferida el 23 de mayo de 2002, por el Tribunal Administrativo de Casanare, en la cual se negaron las súplicas de la demanda, en la forma consignada al inicio de esta providencia. 

Para llegar a la anterior conclusión, el Tribunal consideró que, a pesar de que no era clara la intención de las partes al suscribir el contrato 074, era razonable interpretar que lo que buscaban era renovar la póliza 1710095523, según lo indicó en su testimonio María Molano Valderrama, agente intermediaria en esa negociación. 

En ese contexto, la vigencia de esa póliza era del 1º de enero al 31 de diciembre de 1999, por razones fiscales y para cubrir el período de funcionamiento del Concejo municipal. Si las partes hubieran deseado celebrar un nuevo contrato de seguro, así lo habrían consignado y se hubieran pactado las condiciones del mismo. Concluyó que fue el municipio de Yopal el que incumplió el contrato, puesto que no realizó el pago en la oportunidad debida, motivo por el cual no podía exigir su cumplimiento.

De otra parte, indicó que, de llegar a considerarse que se trataba de un nuevo contrato de seguro colectivo de vida, tampoco le asistiría interés en pedir su incumplimiento, ya que, vencido el plazo para la entrega de la póliza, el municipio tampoco estuvo dispuesto a pagar, por lo que se evidencia el mutuo incumplimiento.

Ahora bien,  como la póliza para cubrir los siniestros ocurridos en 1999, no se encontraba vigente, menos aún se puede concluir que existiera alguna para el año 2000. 

6.- El recurso de apelación.- 

Inconforme con la anterior decisión y dentro de la oportunidad prevista por el ordenamiento jurídico, la parte actora interpuso recurso de apelación, en escrito en el que indicó que sustentaba el recurso y alegaba de conclusión. 

Adujo que el objeto del contrato 074 era muy claro, esto es, la renovación de un contrato de seguro con la finalidad de amparar la vida de los Concejales del municipio de Yopal, para lo cual la aseguradora debía entregar las pólizas dentro de los ocho días siguientes a la suscripción del mismo, termino que venció el 2 de junio de 1999, sin que se le diera cumplimiento, por lo que le resultaba extraño que el a quo diera por probado que la aseguradora desarrolló el objeto contractual que tenía a su cargo. 

En efecto, los documentos con los cuales el Tribunal pretendió dar por probado el cumplimiento de la obligación contenida en el contrato del 25 de mayo de 1999 fueron entregados el 13 y el 19 de enero de ese mismo año, por lo que no era posible que en esas fechas se cumpliera una obligación pactada cuatro meses después. 

Insistió en que lo que se buscaba era el cumplimiento del contrato interadministrativo y no del contrato de seguro, como quiera que no era posible renovar un contrato que había finalizado por ministerio de la ley –aquel suscrito en enero de 1999-.

Afirmó que, al no haber hecho entrega de la póliza, la aseguradora entró en mora, sin que fuera necesario hacerle requerimiento alguno, motivo por el cual ese ente territorial no tenía el deber de hacer el pago; adicionalmente, señaló que el municipio ofreció el pago de la prima, por lo que no se podía hablar de la excepción de contrato no cumplido. 

Por lo anterior, concluyó que La Previsora S.A. debía indemnizar al municipio por los daños sufridos, consistentes en la deuda de responsabilidad con los beneficiarios del seguro de vida del Concejal Javier Marulanda Vargas, quien falleció en el ejercicio del cargo el 6 de enero de 2000, cuya cuantía “esta consignada en los certificados de seguro que como renovación de la póliza se expidieron los días 13 y 19 de enero de 1999” (fls. 130 a 131 c, ppal.). En su criterio, se debía entender que para la fecha de la muerte del Concejal la póliza estaba vigente, ya que era costumbre que se suscribieran por el término de un año. 

7.- Los alegatos de segunda instancia 

Las partes y el Ministerio Púbico guardaron silencio. 

II. CONSIDERACIONES

1.- La competencia.-

La Sala es competente para conocer del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare el 23 de mayo de 2002, por cuanto la cuantía del proceso fue estimada razonadamente por el demandante en la suma de $56’745.158.oo. Para la época de interposición de la demanda
, eran susceptibles de acceder a la segunda instancia los procesos promovidos en ejercicio de la acción contractual cuya cuantía excediera la suma de $26’390.000.oo
, monto que, como se puede observar, se encuentra ampliamente superado. Por otra parte, es de anotar que el Consejo de Estado es funcionalmente competente para conocer de los recursos de apelación interpuestos contra las sentencias dictadas por los Tribunales Administrativos en primera instancia, a términos de lo dispuesto por el artículo 129 del C.C.A.  

2.- Valoración probatoria.- 

Con las pruebas recaudadas, se encuentran demostrados los siguientes hechos:

2.1.- El 13 de enero de 1999, el Presidente del Concejo Municipal de Yopal le solicitó a La Previsora S.A. la renovación de los seguros de vida de los Concejales de ese municipio: La aseguradora se presentó una cotización en la que se indicaban los conceptos por los cuales se realizaba el amparo y el monto asegurado (fls. 5 a 6 c, 3). 

En esa misma fecha se emitieron los certificados de renovación y modificación de la póliza 1710095523, identificados con los números 10315705 y 10315708, respectivamente, con vigencia del 1º de enero al 31 de diciembre de 1999, por valor de $11’931.700 (fls. 29 a 30 c, 1); asimismo, se estableció como fecha de pago el 20 de febrero del mismo año (fl. 32 ibidem). 

2.2.- Luego, esto es, el 25 de mayo de 1999, la Alcaldía Municipal de Yopal suscribió el contrato de “suministro” 074 con la Compañía de Seguros La Previsora S.A., en el que se pactó lo siguiente: 

PRIMERA- OBJETO: RENOVACIÓN DE LA POLIZA No. 1710095523 COMO SEGURO DE VIDA DE LOS CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE YOPAL. PARÁGRAFO: La propuesta presentada por el contratista hace parte integral del contrato y se anexa al mismo. SEGUNDA- VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato asciende a la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS MCTE. ($11’931.700.oo). PARÁGRAFO: Dentro del valor quedan incluidos suministros, transporte, cargue, descargue de los elementos e iva. TERCERA: FORMA DE PAGO: El municipio se compromete a pagar al contratista de la siguiente forma: el 100% del valor del contrato o sea la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS MCTE. ($11’931.700.oo) una vez se haga la entrega de las pólizas, objeto del contrato, previa certificación expedida por el Almacenista Municipal a satisfacción. CUARTA- DURACIÓN DEL CONTRATO: El término de duración del presente contrato es de OCHO (8) DÍAS, contados a partir de la firma del mismo. (…) NOVENA- TÍTULO DE REVOCATORIA: El contrato de seguros podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes, según la ley 80 de 1993” (se resalta - fls. 26 a 28 c, 1).

2.3.- El 6 de enero de 2000, falleció el señor Javier Manuel Vargas Granados, según el respectivo registro civil de defunción (fl. 7 c, 2). 

2.4.- El 6 de enero de 2000, el Alcalde del Municipio de Yopal solicitó la renovación de la póliza 1710095523 (fl. 10 c, 3) y, en respuesta a dicha comunicación, la Compañía de Seguros La Previsora S.A. le informó que no era posible, por cuanto ese contrato se terminó, por mandato legal, por falta de pago de la prima (fl. 11 c, 3). 

2.5.- El 7 de enero de 2000, la Alcaldía Municipal de Yopal expidió la orden de pago 0688/06/0999 por valor de $11’931.700, por concepto del pago del 100% del contrato 0074 del 25 de mayo de 1999, relativo a la renovación de la póliza 1710095523 (fl. 19 c, 3). 

2.6.- El 21 de enero de 2000, la Alcaldía Municipal le solicitó a La Previsora S.A. que le recibiera el cheque por valor de $11’931.700, comunicación en la que se dejó constancia, el 25 de enero de ese mismo año, que el cheque no fue recibido. 

3. Con los medios probatorios relacionados se observa que las partes inicialmente habían acordado la renovación de la póliza 1710095523, a un costo de  $11’931.700, suma que debía pagarse el 20 de febrero de 1999; sin embargo, el municipio no pudo darle cumplimiento al mismo, según se afirmó en la demanda. 

Por esa razón, luego, mediante el contrato 0074 de 25 de mayo de 1999, que las partes denominaron de suministro, se pactó: i) la renovación de la misma póliza, esto es, la 1710095523; ii) por el mismo valor, $11’931.700, suma que se había pactado en enero de 1999 y la misma que se acordó luego en la cláusula segunda del contrato, y iii) en las mismas condiciones al punto que, en dicho contrato, se precisó que la propuesta presentada por el contratista hacía parte integral del mismo (cláusula primera) y una de sus cláusulas –novena- se refiere específicamente al contrato de seguro, de lo que se evidencia que la intención de las partes fue impedir que se terminara este último, que había sido suscrito en enero de 1999. 

Así las cosas, se observa que, con el contrato 074 de 1999, cuya existencia se encuentra acreditada, lo que buscaron claramente las partes fue un mecanismos para darle cumplimiento a la póliza que se había suscrito en enero de ese año y que, por asuntos presupuestales, la entidad demandante no había podido cumplir.

De conformidad con el artículo 1048 del Código de Comercio: 

“Hacen parte de la póliza:

“1. La solicitud de seguro firmada por el tomador, y

2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

“PARÁGRAFO. El tomador podrá en cualquier tiempo exigir que, a su costa, el asegurador le dé copia debidamente autorizada de la solicitud y de sus anexos, así como de los documentos que den fe de la inspección del riesgo” (se resalta). 

Partiendo de lo dispuesto en el citado artículo, se observa que el documento de la renovación de la póliza constituye uno de los anexos de la misma. Como la renovación hace referencia a la ampliación de la vigencia del contrato, no quiere decir ello que se trate de un nuevo contrato sino de su ampliación, que se constituye en anexo de la póliza y, por lo tanto, se entiende integrada a ésta, lo que permite concluir en el caso que se estudia, sin duda,  que la póliza ya había sido expedida con anterioridad a su renovación, es decir, que la aseguradora ya había cumplido con la obligación contenida en la cláusula tercera del contrato 074 de 1999.

Así las cosas, para la Sala es claro que con el contrato 074 de 1999 se pretendió ampliar los efectos del acuerdo al que habían llegado las partes en enero de ese año, por lo que la aseguradora no tenía la obligación de expedir una nueva póliza, lo cual resulta corroborado con el testimonio de María Molano Valderrama, intermediaria en el contrato de seguro, quien afirmó que: 

“En el año 99, los concejales solicitaron la cotización del seguro de vida a la Previsora y solicitaron de acuerdo a (sic) la cotización la expedición de la póliza del seguro de vida para los concejales con una vigencia a partir del 1 de enero a 31 de diciembre de 1999 se hizo la expedición de las pólizas de los concejales y se le hizo entrega formal a la Alcaldía para su respectivo pago, después de eso ya estaba listo para el pago pero la doctora Barón dijo que se necesitaba hacer un convenio de pago, ese se realizó en mayo, debido a que nos solicitaron Cámara de Comercio y en ese entonces no había gerente en la Previsora porque la doctora Mónica ya no estaba, entonces se le llevó a la otra representante que es Constanza, pero no la aceptaron y entonces tocó legalizar con Aurora Puentes que quedó como representante legal para ese época, y se procedió a firmar el contrato y dieron un mes para pagar el seguro de vida pero no hubo pago por parte de la Alcaldía a La Previsora, no se hizo ese pago nunca, aclaró (sic) que la Compañía le da un plazo de 90 días para el pago debido a que es estatal pero entonces, como dijeron en jurídica que no había representante legal se amplió el plazo, pero únicamente para el pago, el municipio nunca pagó el seguro” (fls 2 a 4 c, 3). 

De lo anterior, salta a la vista que el Municipio de Yopal incumplió su obligación de pago de la prima, máxime que la orden de pago del contrato 074 la expidió el 7 de enero del 2000, fecha para la cual ya había vencido el término de cobertura de la póliza. 

Es de resaltar que el ofrecimiento de pago lo produjo el municipio una vez acecido el siniestro, esto es, el fallecimiento de uno de los concejales que se buscaba amparar con el seguro de vida colectivo, momento para el cual ya no era procedente ese pago, no sólo porque el período de la cobertura se encontraba vencido sino, también, porque el pago de la prima se debe efectuar cuando el riesgo amparado constituye un álea, no cuando se tiene certeza de su ocurrencia
. 

Así las cosas, aún en el evento de considerarse que la aseguradora incumplió con su obligación de entregar la póliza y que la misma tenía una vigencia de un año desde la fecha de suscripción del contrato de suministro, es evidente que el municipio tampoco cumplió con su carga de efectuar el pago de la prima, lo que, en el caso específico del contrato de seguro de vida, implica la terminación de este último
, a lo cual se suma el hecho de que el municipio intentó pagar cuando ya el álea se había concretado, lo que denota una actuación de mala fe de su parte, por lo que se justifica la condena en costas impuesta en primera instancia y que será confirmada.  

Por último, no le asiste razón al apelante al querer desligar el cumplimiento del denominado contrato de “suministro” con el contrato de seguro, comoquiera que ellos están íntimamente relacionados en virtud del objeto contractual del primero de ellos, esto es, la renovación de la póliza de seguros 1710095523, de cuyo cumplimiento, finalmente, pretendía derivar la indemnización de perjuicios. 

Por ello, incurre en abierta contradicción el recurrente cuando afirma que no pretende el cumplimiento del contrato de seguro, pero a renglón seguido, solicita como indemnización la cuantía establecida en los certificados de renovación de la póliza expedidos los días 13 y 19 de enero de 1999, con lo que, además, se corrobora que el objeto del contrato 074 era permitir el pago de la renovación de la póliza expedida en enero de 1999. 

Por las razones ante dichas se comparten las consideraciones del a quo y se confirmará la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “A”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

F A L L A:

1.- CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare el 23 de mayo de 2002

2.- En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO FAJARDO GÓMEZ

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
� Artículo 210: Practicadas las pruebas o vencido el término probatorio, se ordenará correr traslado común a las partes por el término común de diez (10) días, para que aleguen de conclusión.


El Agente del Ministerio Público antes del vencimiento del término para alegar de conclusión podrá solicitar traslado especial, el que se concederá sin necesidad de auto que así lo disponga, por el término improrrogable de diez (10) contados a partir de la entrega del expediente, la que se efectuará una vez concluido el traslado común. (…)” (se resalta).





� 29 de octubre de 2000.


� Artículo 2º del Decreto 597 de 1988.


� “ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento”.


� “ARTÍCULO 1151. <REEMBOLSO DE GASTOS Y PROHIBICIÓN DE RECLAMO JUDICIAL>. Cuando el asegurado no pague la primera prima o la primera cuota de ésta, no podrá el asegurador exigir judicialmente su pago; pero tendrá derecho a que se le reembolsen los gastos efectuados con miras a la celebración del contrato”. 


“ARTÍCULO 1152. <EFECTOS DE NO PAGO DE LA PRIMA>. Salvo lo previsto en el artículo siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga derecho para exigirlas” (se resalta). 





